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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informando que el 

apoderado de la parte demandada allegó memorial poniendo de presente 

que, según el oficio RIP – 017 calendado el 22 de febrero de 2024 donde la 

ORIP de Pensilvania emite respuesta al oficio N° 061/2022-42 del 20 de 

febrero de 2024 librado por el Juzgado, se tiene que lo esbozado por esa 

oficina de registro configura un doble pago, pues en el expediente obra la 

constancia de los valores pagados por esta parte asociados a $212.200 

teniendo que los derechos de registro a cargo del solicitante ya fueron 

cubiertos en su totalidad; ahora bien, si lo que pretende la ORIP es causar 

otras sumas o emolumentos adicionales, un presunto pago en exceso o de 

lo no debido, en virtud de un error cometido en el registro sería preciso que  

la Oficina de Registro de Instrumentos Púbicos de Pensilvania corrija los 

errores mediante actuación administrativa, de donde, se desprende que el 

error indicado se presentó al no validar/calificar y no registrar/ingresar 

correctamente la medida. 

 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 5 de marzo de 2024. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA 

Cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

   

AUTO DE TRÁMITE NO. 126 

PROCESO: REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: JORGE ABELARDO PATIÑO LOPEZ Y OTROS 

DEMANDADO: OLGA LUCIA PATIÑO BEDOYA Y OTROS 

RADICADO: 17541-40-89-001-2022-00042-00 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, y según lo esbozado por el 

memorialista, considera el Despacho que la situación presentada con la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta localidad se 

circunscribe a un tema netamente administrativo que no puede alterar el 

curso normal del proceso. Por ende, se requiere al apoderado de la parte 

demandada, para que, dentro del término de 5 días, proceda a cancelar 

los valores requeridos y realice las gestiones pertinentes para que proceda 

con la inscripción de la demanda en debida forma, o de lo contrario no solo 

se continuaría con el proceso, sino que se adelantarían los trámites 

correspondientes del artículo 44  del CGP; ello, debido a que lo que respecta 

al tema de devolución de dineros por trámites en la ORIP, se debe adelantar 

por cuenta de la parte ante las autoridades correspondientes como la 

Superintendencia de Notariado y Registro, pues a esta altura no puede 

suscitarse una demora procesal atribuible a alguna de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PENSILVANICA, CALDAS 

 
Por Estado No. 012 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Pensilvania, 6 de marzo de 2024 
 

 
JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

Secretario 
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